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SAN FRANCISCO 

1^74, 

ni 

3 diciembre(Copia, f o l . ei r y v) 

" En este cabildo se vié una carta 
de su señoría del muy I M s t r e e reve-
rendísimo señor Obispo desta Ysla su 
tenor de la cual dicha carta es el 
s iguiente : 

Cblanc®] 

E por los dichos señores justi-
cia e regidores, vista la dicha car-
ta de su señoría, dijeron que en el 
primer© navio que fuere para los rei 
nos de Casti l la se escriba a S . M . y 
se le suplique sea servido dar licr.n 
cia para que en es\;a v i l l a se fabri-
que e haga un monesteri© de la ©rden 
de señor San Francisc© e sea servid© 
mandar hacer limosna para la dicha 
obra, e que en el inter la dicha jflnr 
©bra Bft TBTgg-rprw» prosiga' hasta"" en 

tanto que venga cíe ¥ 7 e venga 
sji señoría para que venido se tome 
el mejor acuerdo para el servici® 
de Dios nuestro señor y de su mages^ 
tad e bien desta república " . 

Está de Teniente Gobernador Dieg© 
de S©to en nombre de D . Gabriel de 
Mantalv®, que no ha llegaao a la ±x 
Habana todavía desde Eayamp donde ha 
desembercad®. 

En el cabildo de 29 de Octubre es-
tá de G©b. Pardo Osorio y soto presentí 
sus títulos de Teniente 

j 



SAN FRANCISCO 

1574 , diciembre 10(Copia , f o l . 82 r y v) 

" En este cabildo se trató/ó que se 
escriba a su señoría reverendísima 
del Sr . Obispo desta I s la sobre que 
su señoría escribié a este cabildo 
acerca de la casa de señor San Fran-
cisco que se hace pera recoger los 
f ra i les de la dicha orden que pasan 
por esta v i l l a e vienen de diversas 
partes destas Indias , porque los di-
chos frai les e religiosos no tienen 
casa para recogerse y posan por meso: 
nes e tabernas e posadas indecentes 

e no conformes a su religión e há-
bito^ como a su señoría reverendísi-
ma JLe consta por vista de ojos los 
tiempos que ha estad© en esta v i l l a 
e puerto. E para este f in los veci-
nos desta v i l ] a se han movido a ha-
cer limosna^ para que se haga la di-
cha casa e recogimiento e no monaste 
rio sin l icencia de su majestad e de 
aquellas personas que en su nombre 
la pueden day e ansí lo protestan e 
dicen porque no les pares® pérjuici© 
y lo juran por Dios nuestro señor e 
por la señal de la cruz que hicieron 
con los dedos de sus manos ásx. 
de que yo el presente escriban® doy 

u f e , e firmáronlo de sus nombres. 

'Diego de Soto-Bartolomé Cepero-
" Diego ^ópez Durán-Juan Bautista de 
" Rejas-Antón Recio-Rodrigo Carrero-

Pasó ante n i , Francisco Pérez de 
" Borroto, escribano del cabi ldo " . 

&n 1 5 7 5 , 2 9 abr i l , es übisp© " el 

maestro D. Juan del C a s t i l l o " . 

O noticio t< 

tUí Oé'Jp 0 ' 

forpueth 
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SAN FRANCISCO 

J p / (/¡¿tirio 

fc j j f i t A 

T 

1575 , enere 7 ( C o p i a , f e l . 87 r y y . ) 

" En este cabildo se trató e pro-
veyó que por cuanto el señor bachi-
ller Francisco Ké^ríquez de Fromonte 
cura e vicario de la San$a Yglesia 
desta v i l l a estaba probeíd® e manda 
do so cierta descomunión que no se 
prosiguiese la obra que se hacia par 

•casa ae recogimiento para los f r a i l e 
de San Francisc© que por esta v i l l a 
pasan, lo cual se comenzó con las l i 
mosnas que los vecinos hacen; e para 
la distribución dello e tenedor e co-
brador de las limosnas se nombré a 
Melchor Rodríguez por este cabildo, 
el cual por petición que d i é d i jo 
que le fué mandad® so pena de desco-
munión por el dicho señor vicario no 
entendiese en e l lo . E para ello los 
dichos señores en el dicho cabildo 
trataron con el dicho sefiir mandase 
reponer el dicho auto e atento que » 

as* no es para monasterio la casa que ' 
se hace, mas de que en el la se rece 
jab los fra i les que van de canino. 
E ansí por esto preste consentimien 
to e qüe no se impida tan buena 
obra pues es servicio de Dios nues-

tro señor, e que para distribución 

de ello lo gaste lo que de aquí ad^ 
lante gastare por orden del dicho 
señor teniente, e no ae ningún frai 
le , ora sea teniente o no el dicho 
señor Diego de Soto, que por su or 
den se distribuya . Y lo que hasta 
este día se hubiere gastad© por ©r-
del del padre Fray Francisco Jimé-
nez lo dan los dichos señores jus-



" t icia e regidores por bien gastado 
" dando cuenta dicho Melchor Rodríguez 
" de lo que ansí ha gastado. E otrosí 
" que, aunque en la dicha casa entren 
" f ra i les , no sea visto adquirir ±sxéx-
" ninguna posesión en ella ni la comp 
" prender ni tornar hasta tanto que su 
" magestad o prelado o persona que les 
" pueda aar poder para e l l o " . 

En el cabildo siguiente (18 ene-
r o — f o l . 89 r js v) el P . Fr , Francisco 
Jiménez pide poder para ir a Santo Do-
mingo y tratar con el Arzobispo la cuei 
tí fin de la construcción del monaste-
rio . Y mandaron que lielchor Rodríguez 
ÉEe de dF las limosnas que tiene recogi-
das pesos 

1575, enero 27_ (Fol . 89 v y s i g s ) . 

Texto íntegro del poder a Fr . Fran 
cisco Jiménez para q«e pueda compare-
cer ante S . fo, en la Real Audiencia y 
ante el Arzobispo de la Española y pe-
dir se de licencia para que "se pue-
" da fundar y fabricar un monasterio 
" y casa de la* orden de sefior San Fran 
" cisco para que en ella se puedan re-
" coger los frailes de la dicha prden 
" que a esta v i l la vinieren, y atento 
" a questa vil la y vecinos della han 
" dad© y dan limosnas para la dicha 
" fábrica, suplicar a S . M . así mis-
" mo la s iga " . Fecha del poderle enero 
1575. Escribano: Francisco Pérez de 
Borroto. 

El P . Jiménez es "morador desta 
" v i l la que de presente está en esta 
" dicha villa!!, 

t 
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SAN FRANCISCO 

1575, septiembre 2(Copia, fol . I O 7 v) 

José de 1Grres, residente en la vi 
l ia tiene comenzada a labrar una están 
cía, linde con Sebastián López junto 

a 1© que dicen Waria Melena" " 
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SAN FRANCISCO 

1576 no hay en la Habana más 
maestros de obras que Francisco de 
Caloña, maestro mayor de las obras d'-
la fortaleza , y Femando de Cuadro y 
Pedro González, of iciales de filia. 



SAN FRANCISCO 

1576, Enero, 4 (Copla, f o l . 129 r y v . ) 

Fr. Gabruéel de S©tomay©r, "de la 
'' orden de srasExa nuestro Seráfico Pa-

dre San Francisco, guardián de la 
Habana y comisario desta I s l a " , pre-

senta una cédiiila de S . M. mandando 
se i'und^ "un convento de nuestra sa-

. 7 grada religión a petición desta no-
" " J ble x i t ia y florentísima v i l l a " ; 

M¿-.. s Presenta tarbién"la licencia de 
,!su señoría reverendísima que en ella 
¡ da su favor y ayuda habiendo de 1© 

suso dicho las patentes del reveren-
" díéim© Guzmán, comisario general de 
" todas las indias, y otr© nombrar1 ien1 

del muy reverendo padre Fr . Rodrigo 
de Sequera, que ±2 ai presente está 

" en ^ueva ^spaña, por donde constará 
a V .M . i lana y claramente el p©der-

" se fundar el convento y como soy de 
" ál guardián" . 

ni de se le dé la posesión d- la 
casa y solar "por instrumentoHy ante 
escribano público como se u s a " . 

4 de enero de 1576. 
Se iKxM±tóax|í®SEE±M acordó dar-

le la posesión v que Juan Gutiérrez y 
Francisco Pérez señalen el siti© de 

los cuatro solares que el dicho Die 
H go de ^oto les dió . 

4*1 
C*hvn h 
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SAN FRANCISCO 

1576 , Enere 24 (Copia, f o l . 130 v . ) 

Conviene que en Guanabacoa haya 
un religioso que adoctrine a los in-
dios y adminstre los sacramentos, "e 

que de presente están e han venido 
" a esta dicha v i l la los religiosos e 
" f ra i les de San Francisco a fundar 
" monasterio e casa en esta v i l l a , l o s 
" cuales están pobres, e que es cosa 
" conveniente al bien de los dichos 

indios que tenga uno de los dicfets 
M religiosos cargo de los doctrinar e 

áE decilles los divinos oficios en 
u el dicho pueblo, acordaron qme se 
" escriba a S . m . . . 

Y<1 
Ui [taH'Í r t -
«fCjidoj t* 
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5 A N FRANCISCO 

1576 , Febrero 10 (Fol . 132 r y v . ) 

Pedro González, canter© de las 
obras de la Fortaleza se refiere a 
solares de que se le hizo xreure merced 
" días pasados, que son en la calle 

que va de San Francisc© a la casa 
" de Martín de Argüelles por la parte 
" de a r r i b a . . . " 

I ! 



SAN FRANCISCO 

1576, Febrero, 24 (Copia , fol . 133 v-134 r ) 

Fr . Kabriel de Sotomayor pide que 
se sustituya a ^alechor Rodríguez como 
depositario por las muchas ocupaciones 
y se nombre a Gerónimo de Rojas Ave-

llaneda. 
Fecha 23 de Febrero de 1576. 

" E por sus mercedes del señor Go-
bernador e justicia e regimiento en 
el dicho cabildo vista la dicha peti 
ción, dijeron que por defecto de no 
haber guardián del monasterio de se-
ñor San Francisco, este cabildo nom-
bró a el dicho Melchor Rodríguez pa-
ra cobrar las mandas e limosna para 
el dicho convento, e que agora que, 
lo hay, el dicho señor Guardian nom-
bre la persona que le pareciere pa-
ra que lo sirva e dé la cuenta el 
dicho Melchor Rodríguez de lo que 
hubiere entrado en su poder" 

Ce**. M*IJi»r 

h á f r r* ^ ' 
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